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Lun 18/04/2022 12:26 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

Daniel Rodriguez (drodriguez@arizaygomez.com)

Asunto: RE: 2019-391-01 - Sustentación del recurso de apelación frente a la sentencia de 1a instancia - Zamira Ruidiaz vs Sura Vida

Lun 18/04/2022 12:26 PM

Acuso recibido. 
 
Atentamente,  
 
Lizeth Karina Solano  
Asistente Judicial  
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá  

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de drodriguez@arizaygomez.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 18/04/2022 8:46 AM

Señores
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.S.D.

Referencia: proceso verbal 2019-391-01 - Zamira Patricia Ruidiaz vs Seguros de Vida Suramericana S.A.

Mediante el presente correo amablemente remito el memorial adjunto, a través del cual el Dr. Rafael Ariza, en calidad de apoderado de la aseguradora demandada
en el proceso de la referencia, sustenta el recurso de apelación frente a la sentencia de 1a instancia. 

Agradezco acusar recibo de este correo y añadir el memorial adjunto al expediente del proceso.

-- 
Cordialmente,

Daniel Fernando Rodríguez Moyano 
Abogado
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B-24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: 3133369950/ (1)4660134 - 3185864291 
drodriguez@arizaygomez.com 
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Señores 

Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Proceso:  Verbal 

Demandante:  Zamira Patricia Ruidiaz 

Demandados: Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado:  110014003010-2019-00391-01 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia de 1ª instancia 

proferida por el Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá D.C. el 28 de 

septiembre de 2021 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Seguros de Vida Suramericana 

S.A., según poder debidamente otorgado, acreditado dentro del expediente, por medio del presente 

escrito me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá D.C. el 28 de septiembre de 2021, 

en los siguientes términos: 

I. Sustentación del recurso - motivos de inconformidad con el fallo apelado 

Sea lo primero decir que el Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá D.C. incurrió en errores tanto 

jurídicos como probatorios, que lo indujeron a proferir una sentencia que, desde nuestro parecer, 

no realizó una valoración íntegra del material probatorio aportado al proceso, y no se ajusta a las 

disposiciones legales y a los criterios jurisprudenciales vigentes, al declarar contractualmente 

responsable y consecuentemente imponer una condena a Seguros de Vida Suramericana S.A., sin 

fundamento suficiente. 

Lo anterior, debido a que, como se expondrá a lo largo del presente recurso, el Despacho realizó 

un análisis defectuoso de la figura de la nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia, 

estableciendo una serie de requisitos que la ley no contempla para que opere. Así mismo, el 

Despacho cercenó el material probatorio que obra en el expediente, lo que le impidió encontrar 

acreditado, pese a estarlo, que la tomadora y asegurada de la póliza habría ocultado a la aseguradora 

al momento de suscribir la solicitud del seguro, que padecía de enfermedades o participaba en 

tratamientos frente a los cuales fue expresamente consultada por parte de la compañía de seguros. 

Por otra parte, si bien el Despacho resolvió declarar no probada la excepción relacionada con el 

incumplimiento de la garantía pactada en la póliza, no efectuó ninguna clase de análisis frente a 

dicha excepción en la parte resolutiva de la sentencia, lo que constituye una clara omisión frente a 

lo dispuesto por el art. 280 del C.G.P. 

En atención a lo anterior, se proponen los siguientes motivos de inconformidad contra la sentencia 

apelada: 
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Primer motivo: nulidad relativa del contrato de seguro – cumplimiento de los requisitos 

jurídicos y fácticos para que opere dicha figura 

El primer motivo de inconformidad frente a la sentencia de 1ª instancia radica en que el Despacho 

efectuó un análisis incorrecto de la nulidad relativa del seguro, tanto en su dimensión jurídica como 

fáctica. Esto, como quiera que se apartó del contenido del art. 1058 del C.Co, estableciendo 

requisitos adicionales que la ley no contempla, así como no tuvo en cuenta el material probatorio a 

través del cual se acreditó que la tomadora del seguro había incurrido en la reticencia alegada, la 

cual, pese a no ser un requisito legal para que opere dicha figura, en todo caso sí resultaba relevante 

para la compañía de seguros en tanto la Sra. Ruidiaz fue consultada expresamente por las 

enfermedades que ocultó. 

Nótese que el Despacho en la página 5 de la sentencia recurrida indicó: 

“No es tema de discusión conforme a las reglas comerciales y de seguros, que la reticencia 

o inexactitud de la declaración de quien toma un seguro acerca de los asuntos que permiten 

establecer el estado del riesgo asegurado, conduce a la nulidad relativa del contrato en 

clara referencia a lo preceptuado por el artículo 1058 y 1158 de nuestro Código de 

Comercio.” (negrilla nuestra) 

Posteriormente, tras señalar que en cabeza de la aseguradora existe la carga de adoptar una 

conducta proactiva para verificar el estado del riesgo, de forma inexplicable, el Despacho manifestó 

que la ley “orienta” a la aseguradora para que formule un cuestionario al tomador, y, si no está de 

acuerdo con lo que allí se consigne, puede optar por la práctica de un examen médico. Así lo señaló 

en la página 6 de la sentencia recurrida, en la cual se consignó lo siguiente: 

“El estado de salud del tomador o asegurado es objeto de comprobación, luego si lo declara 

y la aseguradora lo valora de acuerdo con un cuestionario previsto y no está de acuerdo, 

puede solicitar el examen médico que corresponda.” 

La afirmación anterior resulta altamente cuestionable, en tanto el Despacho abiertamente 

desconoce el contenido del art. 1158 del C.Co., a través del cual el legislador despejó cualquier clase 

de duda en relación con el deber en cabeza de la aseguradora de realizar exámenes médicos a los 

asegurados, indicando expresamente que prescindir de ellos en nada modifica la obligación del 

tomador de declarar sinceramente el verdadero estado del riesgo: 

“ARTÍCULO 1158. PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN 

DEL ESTADO DEL RIESGO. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 

ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.” 

Es claro entonces que el planteamiento anterior del Despacho resulta incoherente con el sistema 

jurídico, y lo es aún más con las afirmaciones que realiza posteriormente, a través de las cuales 

indica en primer lugar que el estado de salud de una persona, al ser un asunto confidencial, exige 

total transparencia de parte del asegurado a la hora de llenar el formulario, pero, dos párrafos 

adelante, parece exigir de parte de la aseguradora la realización de exámenes médicos por el simple 

hecho de que la tomadora era una mujer mayor de 50 años, dando a entender que pese a que la 

norma es clara es indicar que el prescindir del examen médico no exime al tomador de sus 

http://www.arizaygomez.com/


 

Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 

Calle 33 No. 6 B – 24 Oficina 505 – PBX: (+571) 4660134 -  Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

Página 3 de 14 

 

obligaciones, para el Despacho sí lo hace, siempre que el asegurado tenga 50 o más años edad. Así 

se desprende de la sentencia de primer grado, páginas 13 y 14, en las cuales se estableció: 

“El artículo 1058 del Código de Comercio reza (…) es decir, la veracidad de la información 

brindada por el asegurado la que conlleva al pago de la prima o la declaratoria de nulidad 

del seguro, máxime porque el estado de salud de una persona pertenece a su esfera privada 

y es objeto de reserva y por ende la declaración que realice sobre su estado de salud al 

adquirir la póliza de seguro debe ser absolutamente transparente.” 

(…) 

“Sea que la hubiera tomado en 2015 o en 2017, tales declaraciones provenían de una mujer 

mayor de 50 años, de la que debió la aseguradora en previsión mínima, solicitar exámenes 

o un diagnóstico concomitante con su declaración para la celebración del contrato (…)” 

(negrilla nuestra) 

Finalmente, de igual manera sin sustento legal alguno, el Despacho señala como requisito 

adicional en cabeza de la aseguradora, la carga de acreditar el nexo de causalidad entre los 

diagnósticos no declarados y el siniestro, so pena de que no pueda operar la nulidad relativa del 

contrato. 

Debemos manifestar respetuosamente que nos apartamos completamente de la tesis del 

Despacho, en tanto incurre en una serie de errores jurídicos que riñen con el sistema jurídico y 

el sentido común. 

En primer lugar, como bien lo señaló el Despacho, el solo hecho de incurrir en reticencia o 

inexactitud conlleva a la nulidad relativa del seguro, pues la ley no contempla en forma alguna 

el requisito de causalidad entre los diagnósticos no declarados y el siniestro. Incluso esta tesis 

conduciría al absurdo, pues iría en contra de la definición misma de nulidad, la cual constituye 

una de las patologías del negocio jurídico a través de la cual se anula el negocio en virtud de 

causas concomitantes a la suscripción del contrato, para el caso del seguro, al momento de 

suscribir la declaración de asegurabilidad.  

Si la nulidad ha de analizarse a la hora de la suscripción del negocio ninguna clase de soporte 

tiene la tesis de que deba acreditarse un nexo de causalidad entre la reticencia y el siniestro, por 

el simple pero contundente hecho de que el siniestro es una circunstancia posterior a la 

suscripción de la póliza, de modo que en nada puede influir en la configuración de la nulidad. 

Bajo esta tesis podríamos llegar al ridículo de pensar que si no se presenta el siniestro no puede 

declararse la nulidad del contrato, lo que no sólo autorizaría la suscripción de contratos 

celebrados bajo una causa ilícita (pues provendrían de una falsedad), sino que también afectaría 

negativamente a la aseguradora, pues si esta sólo puede alegar la nulidad cuando ocurra el 

siniestro, cuando llegue ese momento es posible que el término de prescripción de la acción de 

nulidad ya se haya configurado. 

Adicionalmente, tal como lo resaltamos párrafos atrás, la ley no contempla la realización de un 

examen médico obligatorio a los asegurados, máxime cuando el mismo art. 1158 estipula 

expresamente que “aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que 

su infracción dé lugar”. 
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Por otra parte, el Despacho también incurrió en serios defectos fácticos, como quiera que cercenó 

el contenido de la historia clínica de MC Corporación IPS Boyacá – Paipa, la cual fue aportada al 

proceso como respuesta a un derecho de petición que fue enviado antes de presentar la contestación 

a la demanda y que el Despacho no tuvo en cuenta dentro de su sentencia. 

En efecto, el Despacho a la hora de analizar los fundamentos probatorios de la reticencia alegada 

por la aseguradora, no hizo ninguna clase de mención la historia clínica referida, pues se enfocó 

únicamente en la que fue aportada por la la Clínica San Vicente de Paul y en aquella que jamás 

remitió MEDIMAS EPS, tal como se aprecia a página 13 de la sentencia: 

“(…) pero además, la historia clínica suministrada al expediente por la entidad San Vicente 

de Paul, de julio de 2017 da cuenta de dos consultas realizadas por la asegurada, una por un 

fuerte dolor abdominal y otra por una bronquitis, en ambas medicada y tratada en debida 

forma por sus médicos tratantes. De la historia clínica solicitada tantas veces a MEDIMAS 

no se tiene conclusión en el expediente y la última comunicación allegada por dicha entidad, 

ya por fuera de la audiencia y en la fecha agregada al expediente adujo tal institución haber 

entregado la historia clínica a la E.P.S. tratante y en consecuencia, no tenerla.” 

Si bien las manifestaciones a las que hace referencia el Despacho en relación con la historia clínica 

de San Vicente de Paul podrían corresponder a su contenido, ello no facultaba en forma alguna al 

Despacho para pasar por alto el contenido de la historia clínica de otra entidad, la cual no sólo era 

más abundante sino que contenía los registros anteriores a la fecha de diligenciamiento de la 

declaración de asegurabilidad contenida en la póliza, que son justo los que el Despacho adujo no 

haber encontrado en el expediente. 

Sin embargo, la historia clínica fue debidamente aportada al expediente, incluso en respuesta a un 

requerimiento del Despacho efectuado mediante auto del 2 de marzo de 2021, en donde el juzgado 

a fin de lograr con la consecución de la historia clínica de la asegurada, decreta pruebas de oficio a 

instituciones médicas, y requirió a la parte actora y pasiva para esos mismos efectos, al respecto se 

señaló en dicha providencia lo siguiente: 

“Se previene a los togados judiciales que en caso de no contar con la probativa requerida 

deberá procurar con la consecución de la misma a voces del artículo 173 inciso 2o del Código 

General del Proceso.” 

En consecuencia, el Despacho solicitó a las partes aportar determinados documentos, entre ellos 

las respuestas a oficios o derechos de petición y los que directamente pudieran conseguir las partes. 

Es así como atendiendo a los deberes de las partes de velar por la consecución de las pruebas, en 

armonía con los principios de celeridad y economía procesal, mi mandante realizó las gestiones 

pertinentes, tramitó los oficios correspondientes, y obtuvo la historia clínica aportada al proceso 

en correo del 16 de marzo de 2021, en donde se evidencia un documento de 295 paginas 

correspondiente a historia clínica de la asegurada de los años 2009 a 2018 de una institución 

prestadora de servicio de salud de Paipa (Boyacá), conforme solicitud, decreto probatoria y 

requerimiento del Despacho con base en sus facultades probatorias.  

Así las cosas, mediante correo electrónico de fecha 16 de marzo de 2021, bajo el asunto “2019-391 

- pronunciamiento frente a pruebas, aporto documentos y solicito oficios - Zamira Ruidiaz vs Sura 
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Vida”, se aportó al Despacho la historia clínica obtenida mediante derecho petición, tal y como se 

observa en la siguiente imagen: 

Ahora bien, en dicha historia clínica reposan los siguientes registros, con los cuales se da clara 

cuenta de que la accionante padecía de hipertensión arterial, diabetes melitus, hipotiroidismo, 

bronquitis aguda, obesidad e incluso de tumores, todo con anterioridad a la suscripción de la 

póliza: 

Historia clínica del 27 de abril de 2016: 
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Historia clínica del 1 de junio de 2016: 

 

(…) 

 

(…) 

 

Historia clínica del 28 de junio de 2016: 
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Historia clínica del 7 de septiembre de 2016: 

 

Historia clínica del 29 de septiembre de 2017: 

 

 

 

Historia clínica del 17 de marzo de 2017: 
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Historia clínica del 12 de abril de 2017: 

 

(…) 

 

Pese a lo anterior, que indica con absoluta claridad que la Sra. Fidia Ruidiaz padecía de múltiples 

enfermedades de forma previa a la suscripción del formulario de asegurabilidad, vale la pena 

resaltar que tales enfermedades igualmente resultaban relevantes para la compañía aseguradora, 

pues esta consultó expresamente por estas en el formulario propuesto a la tomadora, así: 
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Como se puede observar, la aseguradora consultó expresamente a la Sra. Fidia Ruidiaz acerca de 

enfermedades que padecía para el momento en que suscribió el formulario citado, tales como 

presión alta (hipertensión), bronquitis crónica, enfermedades tiroideas (hipotiroidismo), obesidad, 

diabetes, cáncer (tumores), o frente a tratamientos o medicamentos, los cuales si bien no fueron 

citados anteriormente, se desprenden a lo largo de la historia clínica de la Sra. Ruidiaz emitida por 

MC Corporación IPS Boyacá – Paipa, pues para tratar las múltiples afecciones que padecía debía 

someterse constantemente a tratamientos y medicamentos. 

Ahora bien, observamos que igualmente el Despacho cuestiona la fecha de suscripción de la póliza, 

pese a que es evidente que la misma fue suscrita el 3 de noviembre de 2017, lo que implica que toda 

patología diagnosticada con anterioridad a dicha fecha constituye una reticencia que conlleve a la 

nulidad del seguro. En este punto vale la pena criticar la extraña tesis de la parte accionante, quien 

afirma que el contrato de seguro habría sido suscrito en el año 2015, porque en la declaración de 

asegurabilidad se hace mención a esa fecha. Resulta insostenible ese argumento, cuando en dicho 

documento se hace mención al 1 de julio de 2015, únicamente a efectos de señalar que el clausulado 

general aplicable a la póliza es el que fue emitido en esa fecha por parte de Sura: 

 

La verdadera fecha de suscripción del formulario de asegurabilidad corresponde al 3 de noviembre 

de 2017, pues así se desprende tanto de la caratula de la póliza como del certificado expedido por 

Sura, en el cual no sólo se señala la fecha de suscripción del seguro, sino que también se indica 

expresamente que, de haber conocido el verdadero estado del riesgo, la compañía habría 

determinado no suscribir el contrato o hacerlo en otras condiciones: 
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En consonancia con lo expuesto, debe indicarse que, dada la conducta de la asegurada, es aplicable 

la sanción estipulada en el artículo 1058 del código de comercio. Sobre el tema particular en el 

contrato de seguro de vida, la Superintendencia Financiera de Colombia emitió concepto 

2010080188-001 de fecha 17 de diciembre de 2010, en el cual señaló que: 

 

“En la órbita del contrato de seguro de vida existen circunstancias de mayor o menor 

relevancia que determinan el riesgo moral o subjetivo y el riesgo objetivo, las cuales están 

llamadas, según el caso, a influir sobre el juicio del asegurador de tal manera que en la 

medida en que sean relevantes y se omitan, o las mismas no correspondieran a la realidad, 

el contrato estará sujeto a la sanción legal que establece el precitado artículo 1058 y, por 

ende, la compañía de seguros podrá aducirla como causal exonerativa de su 

responsabilidad de cumplir con la prestación contenida en el respectivo negocio jurídico, 

una vez perfeccionada la correspondiente reclamación.”1 

 

Ahora bien, en relación con la no realización de exámenes de salud a la asegurada, resulta relevante 

el precedente sentado por la Corte Suprema de Justicia, corporación que analizó la falta de 

exámenes o valoración médica previa efectuada por la aseguradora al momento de la celebración 

del contrato de seguro de vida. Sobre el particular señaló: 

 

                                                 
1 Superintendencia Financiera de Colombia: concepto 2010080188-001. Fecha: 17 de diciembre de 2010.  
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“Así que, siendo optativa la realización de análisis y exámenes para verificar el estado de 

salud del asegurado, quien a su vez está compelido en virtud de la ley a «declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo», no puede 

decirse que lo que calla lo asume irrestrictamente el asegurador. 

 

Es más, como se señaló en CSJ SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, 

 

(…) téngase en cuenta que si bien al seguro sobre la vida le son aplicables la mayoría de las 

disposiciones contempladas en el Capítulo I, del Título V, del Libro IV del estatuto mercantil, 

que recogen los “principios comunes a los seguros terrestres”, entre ellas, por vía de ejemplo, 

las relativas al perfeccionamiento y partes en el contrato de seguro (arts. 1036 y 1037 C. de 

Co.); sus elementos esenciales (art. 1045, ib.); los requisitos para hacer efectiva la obligación 

del asegurador en caso de siniestro (arts. 1077 y 1080, ib.), para sólo resaltar algunas de ellas, 

no lo es menos que goza de una arquitectura y tratamiento particulares en aspectos nucleares 

de la relación aseguraticia. (…) Tratándose del estado del riesgo, no ofrece duda que el 

tomador de un seguro de vida tiene la carga de declararlo sinceramente (fase 

precontractual), según lo establece el artículo 1058 del Código de Comercio, y lo recalca, 

para que de ello no quede vacilación alguna, el artículo 1158 de la misma codificación, al 

precisar que, “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones 

a que su infracción de lugar”.2 (Negrilla fuera de texto) 

 

Al respecto, es importante indicar que, en la declaración de asegurabilidad, el asegurado manifestó: 

 

“Garantizo que la declaración y respuestas que anteceden son exactas y verdaderas. 

Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si existiese reticencia o inexactitud 

sobre hechos o circunstancias que conocidos por Suramericana, la hubieran retraído de 

celebrar el contrato, bien por expedición, rehabilitación o modificación, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas.” (Negrilla fuera de texto) 

 

De tal manera, es claro que la Sra. Fidia Ruidiaz Cadena aceptó expresamente atenerse a las 

consecuencias de los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio, normas claras que regulan la 

nulidad relativa del contrato de seguro, determinando sus consecuencias. Sobre el particular, 

también la doctrina más destacada sobre la materia ha indicado que:  

 

“Seguro de vida sin examen médico. El art. 1158 contempla esta hipótesis para regularla en 

el sentido de que, en defecto de examen médico, “el asegurado no podrá considerarse 

exento de las obligaciones a que se refiere el art. 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción de lugar”. Norma con la cual quiso el legislador acoger la interpretación 

jurisprudencial del art. 22 de la ley 105 de 1927, según la cual si el asegurador no ha exigido 

el examen médico, ni la declaración de asegurabilidad, el seguro es inobjetable por causa de 

la salud del asegurado en el momento de celebrarse el contrato. Pero en el mismo supuesto, 

si el asegurado ha hecho declaración de asegurabilidad falsa, reticente o errónea, en 

contrato es susceptible de rescisión conforme a los preceptos generales (C.S. de J. sent., 31 

de marzo de 1945), No estamos, pues, en presencia de una excepción al régimen del art. 1058 

del Código de Comercio.3 (Negrilla fuera de texto) 

 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 4 de marzo de 2016, SC2803-2016 

Radicación n° 05001-31-03-003-2008-00034-01 MP: Fernando Giraldo Gutiérrez. 
3 OSSA GÓMEZ, J. EFRÉN, Teoría General del Seguro, El Contrato, Editorial Temis, Bogotá, 1991, pág. 

348.   
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Con base en lo anterior, es claro que tiene plena aplicación el artículo 1058 y 1158 del Código de 

Comercio y, en ese sentido, es procedente la declaratoria de la nulidad relativa del contrato de 

seguro de vida Plan Vida Ideal, por reticencia e inexactitud por parte del asegurado.   

 

Con base en lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho revocar la sentencia de 1ª instancia, 

para en su lugar declarar la nulidad del contrato de seguro objeto del presente proceso, absolviendo 

en consecuencia a Sura de todas las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Segundo: plena aplicación de la garantía pactada en la póliza – el incumplimiento de una 

garantía afirmativa genera la nulidad relativa del contrato de seguro 

 

Como segundo argumento de inconformidad con la sentencia recurrida, plantearemos que el 

Despacho incurrió en un segundo error jurídico, no sólo al declarar no probada la excepción tercera 

de la demanda, relacionada con el incumplimiento de la garantía pactada en el contrato y la 

correspondiente nulidad del contrato de seguro, sino al no haber efectuado ninguna clase de análisis 

frente a la misma, pues es claro que el Despacho centró su análisis en la excepción primera de la 

contestación a la demanda, dejando de lado los demás medios exceptivos propuestos. 

 

En virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente al Sr. Juez Civil del Circuito, dar plena 

aplicación al art. 280 y ss. del C.G.P., en tanto allí se ordena al Juez pronunciarse frente a todas las 

excepciones que sean propuestas a la demanda, tanto en la parte motiva como en la resolutiva, 

como quiera que motivar el fallo constituye no sólo un deber del juez sino una parte del derecho 

fundamental al debido proceso, la cual se ve vulnerada cuando los jueces adoptan decisiones 

secretas u ocultas, que riñen con el principio de transparencia o análogos que se esperan con mayor 

aplicación por parte de la administración de justicia. 

 

Así las cosas, debemos resaltar en este punto el hecho de que la Sra. Fidia Ruidiaz Cadena, 

tomadora y asegurada en la póliza de seguro base de la presente acción, no cumplió la garantía 

afirmativa estipulada en las condiciones particulares de la póliza de seguro, circunstancia que hace 

aplicable la sanción establecida en el artículo 1.061 del Código de Comercio, la cual establece que, 

en caso de que no se cumpla estrictamente la garantía el contrato será anulable. 

 

Al respecto de la definición e incumplimiento de garantía en el contrato de seguros, el Código de 

Comercio, en su artículo 1.061, establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1061. <DEFINICIÓN DE GARANTÍA>. Se entenderá por garantía la 

promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 

cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de 

determinada situación de hecho.  

 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá 

expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla.  

 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En 

caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior 

a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de 

la infracción.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Sobre la mentada norma, la jurisprudencia de la sala civil de la Corte Suprema de Justicia, ha sido 

reiterativa en indicar las características centrales de la garantía en el contrato de seguro y los efectos 

de su incumplimiento, entre otras, en decisiones de casación del 30 de septiembre de 2002 (Exp. 
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4799) y 19 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Arturo Solarte Rodríguez, Ref.: 11001-3103-

012-2000-00075-01, en donde se resalta que la misma está concebida y definida como una 

“promesa”, debe constar por escrito en la póliza o en los documentos accesorios, puede ser 

sustancial o insustancial respecto del riesgo asegurado, guardar relación con el riesgo y que debe 

cumplirse estrictamente por el asegurado. 

 

En este sentido, es claro que el papel de las garantías pactadas en el contrato de seguro, no es el de 

delimitar materialmente el riesgo, sino, como ya se ha reseñado, el de generar confianza en el 

asegurador en el sentido de que el riesgo asegurado corresponde a los términos por él conocidos y 

evaluados al momento de determinar la prima del seguro.  

 

En el presente caso, se acordó en la póliza de seguro de vida Plan Vida Ideal, que la información 

que suministró la tomadora del seguro era cierta, garantía afirmativa que fue expresada de la 

siguiente forma: 

 

“Garantizo que la declaración y respuestas que anteceden son exactas y verdaderas. 

Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si existiese reticencia o inexactitud 

sobre hechos o circunstancias que conocidos por Suramericana, la hubieran retraído de 

celebrar el contrato, bien por expedición, rehabilitación o modificación, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Dicha garantía, que era de conocimiento de la actora en tanto obraba en la misma solicitud de 

seguro, la cual fue diligenciada y firmada por la propia Sra. Ruidiaz Cadena, fue incumplida, en 

tanto que como se evidencia la declaración de asegurabilidad no correspondía al real estado de 

salud de la asegurada, afectándose con ello el consentimiento de Seguros de Vida Suramericana 

S.A. y por tanto siendo aplicable el efecto previsto por el legislador. En este punto y para no extender 

más este escrito, respetuosamente solicitamos al Sr. Juez Civil del Circuito remontarse al argumento 

anterior, a fin de que aprecie el incumplimiento de la garantía afirmativa por parte de la Sra. Ruidiaz 

Cadena, quien declaró de forma inexacta y falsa el cuestionario propuesto. 

 

Así las cosas, se solicita al Juez del Circuito declarar probada la presente excepción de anulabilidad 

del contrato de seguro de vida Plan Vida Ideal, por incumplimiento de la garantía contenida en la 

póliza a cargo de la asegurada, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.061 del Código de 

Comercio, revocando en consecuencia la sentencia de 1ª instancia para en su lugar, absolver a Sura 

de todas las pretensiones incoadas en su contra. 

Tercero (subsidiario): reducción del monto de la indemnización a la prima adecuada para 

el verdadero estado del riesgo 

 

Como argumento de inconformidad subsidiario a los anteriores, solicito respetuosamente al Juez 

Civil que en caso que considere que la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable de la 

tomadora, declare que la entidad que represento, no se encuentra obligada a pagar una suma 

correspondiente al valor asegurado de la póliza sino, como bien establece el artículo 1058 “el 

asegurador sólo estará obligado en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la prestación 

asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto 

de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.”. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que como se acreditó a lo largo del proceso, el estado de salud 

declarado por la Sra. Ruidiaz Cadena distaba ampliamente de aquel que declaró padecer, 

correspondiente a una persona en perfecto estado de salud, el cual no era su caso. Por lo anterior, 

al tasar la prima, Sura estableció un valor muy inferior al que realmente correspondía para el 
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verdadero estado del riesgo, si es que eventualmente hubiese otorgado la póliza, pues como se 

indicó anteriormente, la reticencia fue de tal importancia que de haberla conocido, la póliza no 

habría expedido el seguro. Pese a ello, consideramos que el Despacho debe efectuar un juicio 

racional del estado del riesgo declarado y el realmente asumido por la compañía, con el fin de 

reducir el valor de una eventual indemnización a aquel que realmente corresponda a la prima 

pagada, lo que debería reducir la indemnización en una suma de por lo menos el 90%. 

 

En ese sentido, de forma subsidiaria solicito revocar parcialmente la sentencia de primer grado, con 

el fin de reducir el monto de la indemnización a cargo de la compañía a aquel que sea consecuencia 

con la prima pagada por la tomadora en relación con el verdadero estado del riesgo. 

 

 

II. Petición 

Por las razones expuestas, solicitamos al Despacho respetuosamente: 

1. Declarar la prosperidad del presente recurso y, en consecuencia, revoque total o por lo 

menos parcialmente la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2021 proferida por el Juez 10 

Civil Municipal de Bogotá D.C., para en su lugar declarar probadas las excepciones de 

mérito propuestas en la contestación de la demanda por parte de Seguros de Vida 

Suramericana S.A., teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos en el presente recurso. 

Del señor Juez con todo respeto,  

 

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J 
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Mediante el presente correo amablemente remito el memorial adjunto, a través del cual el Dr. Rafael Ariza, en calidad de
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--  
Cordialmente,
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Señores:  

Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

 

Proceso: Verbal de RC contractual 

Accionante: Zamira Patricia Ruidíaz 

Accionado: Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado: 2019-391 

Asunto:  Me pronuncio frente a las pruebas a cargo de Sura y aporto 

documentos obtenidos en respuesta a los derechos de petición 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado como 

aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando como apoderado especial de Seguros 

de Vida Suramericana S.A., conforme poder que obra en el expediente, por medio del presente 

escrito respetuosamente me permito manifestar lo siguiente en relación con las siguientes 

pruebas decretadas por el Despacho a cargo de Sura: 

 

 
 

En relación con este punto, debemos señalar al Despacho que, tras la revisión por parte de la 

compañía del expediente del caso, se determinó que para la venta de pólizas de seguro de vida 

como la Plan Vida Ideal No. 0271140822, la compañía no realiza exámenes médicos o verifica 

directamente con las entidades del sistema de seguridad social la existencia de preexistencias, 

debido a que se parte de la buena fe del cliente, quien conoce a cabalidad su estado de salud y 

tiene el deber de informarlo a la compañía de forma previa a la suscripción de la declaración de 

asegurabilidad, pues tras leer dicha declaración y firmarla, declara que no padece de ninguna de 

las enfermedades que de haber sido conocidas por la aseguradora, la habrían motivado a no 

suscribir el contrato, o a hacerlo en condiciones más onerosas. 

 

Ello encuentra pleno sustento legal en el artículo 1058 del C.Co., el cual estipula la obligación 

del tomador de declarar el verdadero estado del riesgo independientemente de la existencia o no 

de un cuestionario propuesto por el asegurador. Igualmente, tal como lo señala el artículo 1158 

del C.Co., “aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 
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considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que 

su infracción dé lugar”. 

 

Aunado a lo anterior, la CSJ ha establecido con claridad que la realización del examen médico 

a los asegurados se trata de una circunstancia optativa para el asegurador, pues la carga de 

declarar el verdadero estado del riesgo reposa sobre el tomador de la póliza, quien no puede 

ocultar su estado de salud pretendiendo con ello beneficiarse de una conducta irregular que la 

misma ley sanciona con la nulidad relativa del contrato. Así lo indicó esa Corporación en los 

siguientes términos: 

 

“Así que, siendo optativa la realización de análisis y exámenes para verificar el estado 

de salud del asegurado, quien a su vez está compelido en virtud de la ley a «declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo», no 

puede decirse que lo que calla lo asume irrestrictamente el asegurador. 

 

Es más, como se señaló en CSJ SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, 

 

(…) téngase en cuenta que si bien al seguro sobre la vida le son aplicables la mayoría de 

las disposiciones contempladas en el Capítulo I, del Título V, del Libro IV del estatuto 

mercantil, que recogen los “principios comunes a los seguros terrestres”, entre ellas, por 

vía de ejemplo, las relativas al perfeccionamiento y partes en el contrato de seguro (arts. 

1036 y 1037 C. de Co.); sus elementos esenciales (art. 1045, ib.); los requisitos para hacer 

efectiva la obligación del asegurador en caso de siniestro (arts. 1077 y 1080, ib.), para sólo 

resaltar algunas de ellas, no lo es menos que goza de una arquitectura y tratamiento 

particulares en aspectos nucleares de la relación aseguraticia. (…) Tratándose del estado 

del riesgo, no ofrece duda que el tomador de un seguro de vida tiene la carga de 

declararlo sinceramente (fase precontractual), según lo establece el artículo 1058 del 

Código de Comercio, y lo recalca, para que de ello no quede vacilación alguna, el 

artículo 1158 de la misma codificación, al precisar que, “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de 

lugar”.1 (Negrilla fuera de texto) 

 

En este sentido, solicitamos al Despacho tener en cuenta que el hecho de que la aseguradora no 

le haya practicado un examen médico a la Sra. Ruidíaz, bajo ningún escenario autoriza a la 

asegurada para ocultar su verdadero estado de salud a la compañía, pues la ley es clara al 

determinar que corresponde al tomador declarar el verdadero estado del riesgo, so pena de que 

opere la nulidad del contrato de seguro. 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 4 de marzo de 2016, SC2803-2016 

Radicación n° 05001-31-03-003-2008-00034-01 MP: Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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En relación con esta orden, tras realizar las validaciones respectivas amablemente nos 

permitimos informar que la persona que realizó la venta del seguro identificada con el código 1-

7898, código de oficina 038, vendedor 2, es la Sra. Yenny Paola Parra Salazar, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 46454492 y puede ser contactada al número de celular 

3125410594. 

 

Igualmente, a través del presente documento me permito aportar al Despacho los documentos 

adjuntos contentivos de la historia clínica de la Sra. Fidia Esther Ruidiaz Cadena que reposa en 

la IPS MC Corporación IPS Boyacá – Paipa, los cuales fueron obtenidos con base en la 

autorización que la Sra. Ruidiaz otorgó a Sura al momento de suscribir la póliza y que fueron 

solicitados mediante derechos de petición enviados a la IPS con anterioridad a la presentación 

de la contestación a la demanda por parte de Sura. 

 

Por otra parte, en atención a lo dispuesto en el auto de fecha 2 de marzo de 2021, 

respetuosamente me permito reiterar la solicitud al Despacho relacionada con la remisión de los 

oficios decretados en favor de Sura con el fin de proceder con su trámite a la brevedad. Para tales 

efectos, los documentos pueden ser remitidos a las direcciones de correo electrónico 

rafaelariza@arizaygomez.com y drodriguez@arizaygomez.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No 79.952.462 de Bogotá 

T.P. No.112.914 del C.S. de la J. 
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